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Resumen 

El presente trabajo tiene por objeto la actualización del programa contra caídas de la 

actividad pilotaje tipo Kelly del sector de la construcción, con la actual resolución 4272 de 2021, 

Por la cual se establecen los requisitos mínimos de seguridad para el desarrollo de trabajo en 

alturas. Cuyo campo de aplicación es a todos los empleadores, contratantes, contratistas, 

aprendices y trabajadores de todas las actividades económicas que desarrollen trabajo en alturas, 

esta actividad de pilotaje tipo Kelly se usa principalmente en la construcción de zapatas, vigas de 

fundición. Esta actividad consiste en perforación mecánica sin revestimiento, cuenta con el 

apoyo de herramientas especializadas tales como; baldes, brocas y otros, , el proceso inicia con 

la introducción de la cubierta en el pozo, está cubierta cuenta con una punta reforzada la cual es 

la encargada de taladrar el suelo para luego poner los pilotes mientras la curvatura avanza en la 

perforación, la tierra se retira de su interior con una barrena, y a medida que la perforación 

avanza los colaboradores descienden a revisar e incorporar una nueva sesión, aquí ya se presenta 

trabajo de altura con más de dos metros de descenso, los cuales deben contar con su respetivo 

equipo de protección contra caídas, esto permite controlar el proceso de perforación y extracción 

de roca acuerdo a las características del suelo, luego se pone malla que evita colapsos en la 

estructura y después se ubica el concreto que finalmente forma las vigas o zapatas de una gran 

construcción.  

 

Palabras clave: pilotaje, alturas, caída, accidente
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Abstract 

The purpose of this work is to update the program against falls of the Kelly-type piloting 

activity in the construction sector, with the current resolution 4272 of 2021, which establishes 

the minimum safety requirements for the development of work at heights. Whose field of 

application is to all employers, contractors, apprentices and workers of all economic activities 

that develop work at heights, this Kelly-type piling activity is mainly used in the construction 

of footings, foundation beams. This activity consists of mechanical drilling without coating, 

with the support of specialized tools such as; buckets, bits and others, the process begins with 

the introduction of the cover in the well, this cover has a reinforced tip which is in charge of 

drilling the ground and then putting the piles while the curvature advances in the drilling, the 

earth is removed from its interior with an auger, and as the drilling progresses, the 

collaborators descend to review and incorporate a new session, here already there is work at 

height with more than two meters of descent, which must have their respective equipment of 

protection against falls, this allows to control the process of drilling and extraction of rock 

according to the characteristics of the soil, then a mesh is placed that prevents collapses in the 

structure and then the concrete that finally forms the beams or footings of a large construction 

is placed.  

Keywords: piloting, heights, fall, accident 
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Introducción 

 

En el sector de la construcción, una de las actividades de alto riesgo, es el trabajo en alturas, 

el cual es corroborado por estadísticas de todos los países, siendo esta situación muy 

preocupante. Según Culver (1990),  uno de los factores de mayor accidentabilidad en el sector 

de la construcción, son las caídas en general de este sector,  con respecto a la  actividad trabajo 

en alturas,  la importancia de realizar la actualización del programa contra caídas de pilotaje 

tipo kelly, con la vigente normatividad resolución 4272 de 2021, no solo por las condiciones en 

que se lleva a cabo sino porque aún no existe una conciencia preventiva; de ahí la importancia 

de disminuir los riesgos que esto conlleva, por eso, se debe tener presente en la organización 

acciones que disminuyan la accidentalidad y promuevan la capacitación e identificación de las 

oportunidades que, de acuerdo con la ley, se deben manejar en las mismas para el buen 

desempeño de este oficio. 

Se considera toda actividad que realice un colaborador, que ocasione la suspensión y/o 

desplazamiento, en el que se vea expuesto a un riesgo de caída mayor a 2 metros con relación 

al plano de los pies de este frente al plano horizontal inferior más cercano. 

También se hace relación en el descenso a espacios confinados en las actividades de 

pilotaje tipo Kelly ya que se realiza trabajo en alturas siendo superior a 2 dos metros, los 

espacios confinados se dan cuando se el trabajador realiza medición y refuerzos estructurales 

para la ejecución del pilote. 
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1. Problema 

1.1. Árbol de problema  

Figura 1. 

 Árbol de problema 

 

Nota. Árbol de problemas. 

1.2. Descripción del problema 

Se presenta desactualización de la normatividad vigente de trabajo en alturas para actividad de 

pilotaje tipo Kelly, actualmente entro en vigencia la resolución 4272 de 2021 del ministerio de 

trabajo el Artículo 68 establece la derogatoria de las siguientes normas: la resolución 1409, 

Resolución 1903 de 2013, Resolución 3368 de 2014, Resolución 1178 de 2017 y Resolución 1248 

de 2020., en la cual se definen los estándares mínimos de cumplimiento, comenzó a regir desde los 

seis meses de la publicación del diario oficial,  a partir del 8 de febrero de 2022 hasta el 8 de 

agosto de 2022, aunque se cuenta con un tiempo de transición hasta el 25 de agosto de 2022,  
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tiempo durante el cual los empleadores contratistas y oferentes de capacitación realizaron o 

realizan  los ajustes, donde se implementan actividades de actualización para el programa contra 

caídas en pilotaje tipo kelly,  el incumplimiento de esta resolución acarreara sanciones. 

Se presenta un alto índice de accidentalidad por caída de alturas en el campo de construcción, 

según informe de la OMS y OIT (17 de septiembre  de 2021) las caídas generan muerte de casi dos 

millones de personas relacionadas con el trabajo, por otra parte en Colombia Según FASECOLDA 

(Federación de Aseguradores Colombianos), los accidentes laborales en el país totalizaron en el 

año 2018, 655.570 eventos, de los cuales en Bogotá se presentaron el 28,7% y en Antioquia el 

21%, lo que representa la mitad del total nacional. Los accidentes asociados a trabajos en alturas 

aportan una gran proporción a las cifras de accidentes laborales incapacitantes y fatalidades en 

Colombia, especialmente vinculados al sector de la construcción. También el diario El Espectador 

(https://bit.ly/2QorW1i) en el país murieron 1.283 personas entre 2013 y 2014 realizando trabajos 

en alturas.  

En el año 2021 se evidenció un aumento del 3,5 % en el número de trabajadores promedio totales 

afiliados al Sistema General de Riesgos Laborales (SGRL) en comparación con el mismo periodo del 

año 2019, pasando de un promedio de 10.431.580 trabajadores a 10.799.343, donde el sector de la 

‘Industria Manufacturera’ con 88.218 accidentes y el sector ‘Inmobiliario’ con 86.012 accidentes 

representan en conjunto el 34 % del total de accidentes registrados. 

  En el sector de la construcción, existen múltiples riesgos entre cuales claramente están el trabajo 

en alturas. En la actualidad se ha avanzado positivamente en el país y en el mundo en normatividad y 

equipos para trabajo en alturas, sin embargo, las cifras de accidentes y muertes no se reducen 

proporcionalmente a esos avances. Como se menciona anteriormente, muchos de los accidentes fatales 

ocurren en el sector de la construcción, debido al no suministro, no uso y al desconocimiento sobre los 

Equipos de Protección Personal (EPP), lo que demuestra que aún existe una gran brecha por cerrar al 
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respecto en empleadores y empleados, en este caso el trabajo-en-alturas es sinónimo de riesgo para la 

vida,  según los indicadores de riesgos laborales (Ministerio de Salud y Protección Social, en su 

primera categoría; Protegen al trabajador de riesgos menores que eventualmente generen lesiones 

de poca gravedad y no permanentes, en su segunda categoría; protege al trabajador de riesgos más 

severos que los de nivel , pero sin que estas sean lesiones graves o irreversibles, en su tercera 

categoría; protegen al trabajador de lesiones mortales o permanentes. 

Por esta razón se debe realizar la actualización del programa contra caídas para pilotaje tipo 

Kelly, dando cumplimiento a la normatividad actual, minimizando la gran tasa de accidentabilidad 

en actividad de trabajo en altura, ya que en la actualidad en las empresas de construcción están 

dando prioridad al aspecto económico y se deben aplicar medidas preventivas y correctivas 

buscando el bienestar de los colaboradores.  

1.3. Formulación o pregunta problema 

¿Por qué las empresas del sector de construcción en actividades de altura en   pilotaje tipo 

Kelly incumplen la actualización del programa de protección contra caídas? 

2. Objetivos 

2.1. Objetivo general 

Actualizar el programa de protección contra caídas conforme a los requisitos contemplados en 

la resolución 4272 de 2021 para actividades de pilotaje tipo Kelly. 

2.2. Objetivos específicos 

 

• Realizar un diagnóstico frente al estado actual del programa de protección contra caídas 

definido para las actividades tipo Kelly. 

 

• Definir normas de seguridad, elementos de protección personal y sistemas de protección 
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contra caídas para actividades de pilotaje tipo Kelly en alturas.  

 

• Divulgar la actualización del programa de protección contra caídas a las partes 

interesadas pertinentes 

 

3. Justificación 

El trabajo en alturas es considerado como una tarea de alto riesgo (Ministerio De 

Protección Social, 2019) que hace parte de infinidad de labores requeridas en la industria del país; 

debido a las condiciones que se requieren para desarrollar tales actividades y las consecuencias que 

tienen para los trabajadores, se convierte en un riesgo laboral (Ministerio De Salud, 2012) que 

requiere reglamentación y regulación especial. Toda tarea u ocupación que desafíe la gravedad 

conlleva a un riesgo de accidente por caída a distinto nivel. 

 

Cualquier trabajo en condiciones normales (Congreso De La República, 2012), no presume 

mayor siniestralidad; sin embargo, la falla en algún aspecto personal o de seguridad acarrea 

frecuentemente consecuencias negativas. El trabajo en alturas no es ajeno a las adversidades que se 

pueden generar de un accidente laboral; Por lo tanto, se hace necesario incrementar precauciones e 

implementar el programa de protección contra caídas como medida de prevención según lo 

descrito en el Artículo 21 de la Resolución 1409 de 2012. 

 

Es por esto, que para la empresa Constructora resulta importante diseñar un plan de trabajo 

seguro en alturas y de esta forma establecer las medidas necesarias para salvaguardar la vida del 

personal tanto interno como externo. Este plan le servirá a la empresa como una herramienta para 

la capacitación, implementación y gestión a todos sus empleados con el fin de lograr generar en 

ellos una cultura del saber-hacer basados en los lineamientos establecidos por las normas 
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colombianas, de igual forma, tener el plan le permite cumplir con los parámetros que establece las 

leyes colombianas en caso tal de presentarse un suceso que comprometa la integridad física del 

empleado cuando realiza este tipo de labores en altura. 

4. Hipótesis  

No se requiere de hipótesis ya que el proceso metodológico es basado en   estudio de tipo 

trasversal, descriptivo y observacional.   

 

5. Marco de referencia 

5.1 Marco legal  

Tabla 1.  

Marco legal 

Entidad que emite Normativa Fecha Asunto que trata 

___Ministerio de 

Trabajo  

Constitución Política De 

Colombia 

1991 Artículo 48 Derecho a la 

seguridad social - 

Artículo 54 Derecho a la 

formación y habilitación 

profesional y técnica. 

 

Código Sustantivo Del 

Trabajo 

1951 Artículo 348 Reglamenta 

las medidas de higiene y 

seguridad que deben 

adoptar los empleadores 

y/o empresas. 

 
 

Ley 9 1979 Código sanitario, 

Artículos 122, 123 y 124 

asignación de EPP - 

Artículos 80 y 81 

conservación de la salud 

de los trabajadores - 

Artículo 84 obligaciones 

de los empleadores para 

con la seguridad y salud 

de sus trabajadores. 

 

Resolución 2400 1979 Por la cual se establecen 
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algunas disposiciones 

sobre vivienda, higiene y 

seguridad en los 

establecimientos de 

trabajo. Específicamente 

artículos 188 al 191 - 

artículos 610, 611, 612, 

613, 616, 617, 619, 620, 

621, 625, 627 - Artículos 

628 al 663 y 667, 668, 

669. 

 

Decreto ley 1295 1994 Por el cual se determina 

la organización y 

administración del 

sistema general de riesgos 

profesionales. 

 

Decreto 1530 1996 Por el cual se 

reglamentan parcialmente 

la Ley 100 de 1993 y el 

Decreto-ley 1295 de 1994 

 

Circular 001 2000 Conformación y 

funcionamiento de las 

brigadas de emergencia, 

trabajo      en alturas, 

espacios confinados, 

medidas de seguridad 

personal para actos 

violentos, prueba de 

embarazo, exámenes 

médicos ocupacionales, 

funcionamiento de los 

comités paritarios de 

salud ocupacional. 

 
 

Resolución 1401 2007 Por la cual se reglamenta 

la investigación de 

incidentes y accidentes de 

trabajo. 

 

Resolución 3673 2008 Por medio de la cual se 

establece el reglamento 

técnico de trabajo seguro 

en alturas. 

 

Resolución 736 2009 Por la cual se modifica 

parcialmente la 

Resolución 3673 de 2008 

y se dictan otras 

disposiciones. 
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Circular 070 2009 Trata sobre 

procedimientos en trabajo 

seguro en alturas, 

aclarando 

responsabilidades según 

acciones determinadas en 

la Resolución 3673 de 

2008 

 

Ley 1562 2012 Por la cual se modifica el 

Sistema General de 

Riesgos Laborales y se 

dictan disposiciones en 

materia de SST. 

 

Resolución 1903 2013 Por la cual se modifica la 

Resolución 1409 de 2012 

y se dictan otras 

disposiciones. 

Capacitación.  

 

Circular 200 2014 Vencimiento del plazo 

para que empleadores, 

empresas, contratistas, 

subcontratistas obtengan 

su certificado de 

capacitación en 

protección contra caídas 

para un trabajo seguro en 

alturas. 

 

Decreto 1443 2014 Por el cual se dictan 

disposiciones para la 

implementación del 

Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SG-SST). 

 

Resolución 3368 2014 Modifica el numeral 15 

del artículo 2 de la 

Resolución 1409/12. 

Define perfil y requisitos 

para el entrenador y el 

coordinador en alturas.  

 

Decreto 472 2015 Reglamenta los criterios 

de graduación de las 

multas por infracción a 

las normas de Seguridad 

y salud en el Trabajo y 

Riesgos Laborales, se 

señalan normas para la 
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aplicación de la orden de 

clausura del lugar de 

trabajo o cierre definitivo 

de la empresa y 

paralización o 

prohibición inmediata de 

trabajos 

Decreto 1072 2015 Por el cual se establece el 

Decreto único 

reglamentario del sector 

del trabajo. Libro II, Parte 

II, Título IV, Capítulo VI, 

Sistema de gestión de 

seguridad y salud en el 

trabajo. 

 

Resolución 1178  2017 Por la cual se establecen 

los requisitos técnicos y 

de seguridad para 

proveedores del servicio 

de capacitación y 

entrenamiento en 

protección contra caídas 

en trabajo en alturas. 

 

Circular 0035 2020 Aclara indicación sobre la 

vigencia de la 

certificación para trabajo 

en alturas de conformidad 

con el artículo 8 de del 

decreto legislativo 491 de 

2020, expedido en el 

marco del estado de 

emergencia económica y 

social declarada en 

Colombia por la 

pandemia de COVID-19 

 

Resolución 1248 2020 Por medio de la cual se 

dictan medidas 

transitorias, relacionadas 

con la capacitación y 

entrenamiento para 

trabajo seguro en alturas, 

en el marco de 

emergencia sanitaria 

declarada con ocasión de 

la pandemia derivada por 

COVID-19 
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Fuente.  Elaboración propia  

 

5.2 Marco investigativo  

• Internacionales  

Törner y Pousette , (2009) afirman que el enfoque de ingeniería aplicado a menudo a la 

gestión de la seguridad en la industria de la construcción debe complementarse con medidas 

organizativas y medidas basadas en cómo las personas conciben y reaccionan a su entorno social, 

lo cual requiere un conocimiento profundo de las amplias condiciones previas para altos estándares 

de seguridad en la construcción. Realizaron este estudio con el objetivo de describir 

exhaustivamente las condiciones previas y los componentes de altos estándares de seguridad en la 

industria de la construcción desde la perspectiva de los trabajadores de la construcción 

experimentados y los gerentes de primera línea. Dicho lo anterior, se entrevistó a cinco 

representantes de seguridad de los trabajadores y 19 gerentes de primera línea, todos seleccionados 

estratégicamente dentro de un gran proyecto de construcción sueco, por medio de la metodología 

fenomenográfica para la adquisición y el análisis de datos, mediante el cual lograron identificar 

cuatro categorías principales de precondiciones y componentes de seguridad en el trabajo: (1) 

Características del proyecto y naturaleza del trabajo, que establecen los límites de la gestión de la 

seguridad; (2) Organización y estructuras, con las subcategorías de planificación, roles de trabajo, 

procedimientos y recursos; (3) Valores, normas y comportamientos colectivos, con las 

subcategorías clima y cultura, e interacción y cooperación; y (4) Competencia individual y 

actitudes, con las subcategorías conocimiento, habilidad y experiencia, y actitudes individuales. 

Resolución 4272 2021 Establece los requisitos 

mínimos de seguridad 

para el desarrollo de 

trabajo en alturas. 
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Dicho esto, los resultados de dicho estudio describen ampliamente los altos estándares de 

seguridad en la construcción, incorporando aspectos organizativos, grupales, individuales y 

técnicos. La interacción de alta calidad entre diferentes funciones organizativas y niveles 

jerárquicos se destacó como aspectos importantes de la seguridad (Törner & Pousette, (2009),  Por 

otra parte, Niu, Rowlison, & Leicht (2016) afirman que en los últimos años han visto un número 

creciente de estudios sobre clima de seguridad en múltiples industrias, por lo que en sus estudios 

incluyen esfuerzos para validar el papel del clima de seguridad como un indicador de 

comportamiento de seguridad y gestión de seguridad organizacional. Estos autores logran 

establecer que las relaciones se establecieron en múltiples industrias con una amplia visión de 

medir el clima de seguridad y el rendimiento de seguridad, y la validación del clima de seguridad 

en la industria de la construcción sigue siendo un desafío. (p. 42). 

Así mismo, OIT (2005) “expone que los riesgos para la seguridad a los que se enfrentan los 

trabajadores de la construcción se derivan de la propia naturaleza del trabajo, pues se encuentran 

expuestos a una mayor cantidad de condiciones inseguras inducida por el desorden de materiales y 

equipos que se tienen en las obras”. 

También habla acerca de los costosos que resultan los accidentes de trabajo y demás del 

inmenso sufrimiento que esto causa a los trabajadores y sus familias, los costos que las empresas 

deben asumir son enormes, así como para el país y el mundo en general. Las pérdidas relacionadas 

con las indemnizaciones, las jornadas laborales perdidas, las interrupciones de la producción, la 

formación y la readaptación laboral, y los costos a la atención sanitaria representan alrededor del 

3,94 por ciento del PIB mundial. 

• Nacionales   

En 2010 los señores Fontaneda, I., González, O., Mariscal, M., & García, S., en su trabajo 

de investigación presentan que los accidentes de trabajo en construcción presentan una tendencia a 
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ciertas horas 9-11 am y los lunes, aunque su trabajo no concluye con una relación validada 

estadísticamente, se puede tomar como base para realizar estudios posteriores en la constructora. 

Por otro lado, como menciona García, J, (2011):  

 Afirma que la gestión inadecuada de la seguridad y salud en el trabajo en las obras genera 

aumentos importantes en los costos de producción, pérdidas de productividad y de calidad, e 

incumplimientos en los plazos de entrega de la obra terminada; todo lo cual, en definitiva, se 

traduce en pérdidas de competitividad para las empresas del sector. Interesa asimismo señalar que 

el tema de la seguridad y salud en la construcción no es solamente importante por ser ésta una 

actividad especialmente peligrosa sino también, y, sobre todo, porque la prevención de los 

accidentes de trabajo en las obras exige de una gran especificidad, tanto por la naturaleza particular 

del trabajo de construcción, como por el carácter temporal de los centros de trabajo (las obras) del 

sector. 

Así mismo, González, A., Bonilla, J., Quintero, M., Reyes, C., & Chavarro, A. (2016), 

Realizaron el análisis de las causas y consecuencias de los accidentes laborales ocurridos en dos 

proyectos de investigación, cuyo proceso inicio con la revisión de los reportes de accidentes 

laborales en el año 2012, para esto utilizaron el modelo de Frank E. Bird, en el cual analizaron 117 

accidentes de los cuales resultaron 195 faltas de control, 136 factores personales, 112 factores de 

trabajo, 151 actos inseguros y 54 condiciones inseguras, por tanto, concluyeron que los mayores 

porcentajes de accidentes fueron generados por faltas de control y lo ocurrencia de actos inseguros, 

por tal recomendaron realizar programas de gestión de riesgos prioritarios basados en una 

adecuada identificación de peligros, que permitan mitigar y controlar los riesgos, desarrollando a la 

vez en los trabajadores una cultura de autocuidado. 

Con relación a lo anterior, Armengou, L., y Cuellar, O., afirman que las empresas 
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Constructoras deben afirmar su responsabilidad social, asumiendo voluntariamente compromisos 

que van más allá de sus obligaciones reglamentarias y convencionales, es decir que deben velar por 

el desarrollo social de los empleados a través de la generación de directrices que mejoren las 

condiciones de seguridad y salud en el trabajo. 

Mayra Alejandra Salcedo (2017) en su investigación desarrollo el diseño de procedimientos 

críticos en el entrenamiento de trabajo seguro en altura, el cual se llevó a cabo en tres fases, la 

primera constó de la definición de procedimientos previamente seleccionados, en la segunda 

realizó una selección de 24 expertos en el entrenamiento de trabajo seguro en altura con el fin de 

medir las desviaciones o variaciones de acuerdo a su experiencia, finalmente llevo a cabo trabajos 

focalizados con la población de reentrenamiento de curso en alturas, lo cual le contribuyó en 

desarrollar los procedimientos para las tareas críticas de acenso y descenso y sus respectivos 

videos. 

5.3 Marco teórico  

Los trabajos en alturas se han considerado como actividades de alto riesgo, debido a los 

diferentes accidentes de trabajo que se han presentado a lo largo de la historia, siendo la 

construcción uno de los sectores con más número de eventos reportados por caídas de distinto 

nivel. 

En el sector de la construcción, la cimentación es un procedimiento de gran relevancia en el 

desarrollo de obras con la finalidad de garantizar estabilidad y seguridad. La cimentación es una 

parte de la estructura, generalmente enterrada que resiste la carga y soporta a la misma frente a 

acciones horizontales como el viento y el sismo, siendo más resistente, para que esta, sea efectiva 

depende de la naturaleza del suelo, la forma y el tamaño de la cimentación y de la flexibilidad de la 
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estructura, para este procedimiento se cuenta con un maquina piloteadora para la elaboración de 

los pilotes tipo Kelly ejecutando actividades en alturas. 

 

  En Colombia, las edificaciones deben cumplir con la Ley 400 de 1997 Modificada Ley 

1229 de 2008 y el Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR-1013, donde 

se establecen los requisitos mínimos que se deben cumplir las construcciones a nivel estructural y 

de sismo resistencia ante fuerzas gravitacionales y sísmicas horizontales. Fallas en planeación e 

infraestructura en las edificaciones; como fue el caso del colapso del conjunto residencial Space en 

la ciudad de Medellín, donde la universidad Andes 14 estableció como causa los problemas en el 

proceso de control de calidad relacionado a la rigidez mínima ante cargas horizontales, a las 

resistencias mínimas de diseño que deben tener los elementos estructurales principales sometidos a 

fuerza, entre sus requisitos se debe cumplir con la cimentación profunda como pilotes de concreto. 

 

 De acuerdo a lo anterior se hace necesaria la actualización de la resolución   4272 de 2021 

emitida por el Ministerio de Trabajo  la cual establece los requisitos mínimos de seguridad para el 

desarrollo de trabajos en alturas  con los cuales debe cumplir no solamente la empresa sino 

también las personas que ejecutan actividades en alturas; si bien es cierto y en derogación de  la 

resolución 1409 la cual establecía un reglamento de seguridad para protección contra caídas, se 

evidencio que parte de los requisitos que allí se  señalaban no tenían la suficiente claridad en 

cuanto a las responsabilidades que tenían los formadores en estas tareas de alto riesgo, las cuales se 

convierten en una responsabilidad compartida y de alto impacto. Así mismo se complementa la 

información que debe tener el permiso de alturas, y los responsables de asumir la formación; estos 

cambios al igual que otros han causado en todos los actores de esta norma confusiones que no han 

permitido que gran parte de las empresas hayan implementado esta normatividad completamente, 
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es por esto que nuestro trabajo de investigación busca conocer el problema por el cual las empresas 

no logran adaptarse con facilidad a este cambio y siguen incurriendo en su incumplimiento. 

El trabajador de la construcción tiene un modelo de exposición al riesgo muy particular 

como consecuencia de cambiar constantemente de obra y de trabajar al lado de obreros de otros 

oficios que generan distintos riesgos, para un determinado trabajo, la gravedad de cada riesgo 

depende principalmente de la concentración y duración de la exposición (Solís R 2006 P69). 

Así mismos Pinto, 2014 p.6) considera que los riesgos laborales en el sector de la 

construcción tienen características especiales, que inciden significativamente en la salud y la 

seguridad en el trabajo, y que están relacionadas con factores como las diferentes etapas de la obra, 

el trabajo a la intemperie, la alta rotación de los trabajadores, la diversidad de los oficios, las 

condiciones de temporalidad y las tareas de alto riesgo asociadas. 

Por lo general las empresas constructoras no suelen asumir la obligación de brindar las 

condiciones de seguridad y salud a los trabajadores de los subcontratistas; tampoco se hace cargo 

de la seguridad social de los trabajadores que son empleados por los subcontratistas (McVittie, 

2001.). 

Dicho esto, toda tarea u ocupación que desafíe la gravedad conlleva a un riesgo de 

accidente a caída a distinto nivel. Cualquier trabajo en condiciones normales no presume mayor 

siniestralidad sin embargo la falla de en algún aspecto personal o de seguridad acarrea 

frecuentemente consecuencias negativas. González, Bonilla, Quintero, Reyes, & Chavarro, (2016)  

“el trabajo en alturas no es ajeno a las adversidades que se pueden generar de un accidente laboral, 

por lo tanto, se hace necesario incrementar precauciones e implementar el programa de prevención 

contra caídas como medida de prevención” (p. 45) 
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6. Metodología 

6.1 Enfoque y alcance de la investigación  

Área de estudio: Este trabajo se realizó en el sector construcción en actividades de pilotaje tipo 

Kelly. 

Población: la población está compuesta por trabajadores del área de construcción de la ciudad de 

Bogotá de Cundinamarca.  

Muestra: la muestra de este trabajo está compuesta por 10 trabajadores todos hombres, 

pertenecientes a una empresa constructora que desempeñan trabajo en alturas de pilotaje tipo 

Kelly. 

 

Enfoque de la investigación  

El enfoque de esta investigación es cuantitativo, permitió realizar una investigación 

objetiva, mediante herramientas que permitieron comprender los cambios de la actualización 

conforme a la normatividad vigente para programa contra caídas de la actividad de trabajo en 

altura tipo Kelly; el cual pretende describir y caracterizar la información específica de trabajo en 

alturas con la actual resolución,  

   A través de una lista de chequeo y su divulgación mediante una encuesta compuesta 

por varias preguntas cerradas y abiertas, también se realiza un análisis descriptivo por medio de 

graficas las cuales recrean las conclusiones importantes para el objetivo del estudio y  la aplicación 

de herramientas de la actualización del programa contra caídas para trabajo en alturas tipo Kelly. 

Alcance 

El alcance de esta investigación está dirigido a los colaboradores que desarrollen actividades en 

alturas de pilotaje tipo Kelly en el sector de la construcción; teniendo en cuenta los parámetros de 
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prevención, promoción y   requisitos mínimos establecidos en la Resolución 4272/21. Con la 

finalidad de disminuir los riesgos asociados a estos trabajos de alto riesgo, así como el 

cumplimiento de la normatividad vigente. 

Tipo de estudio 

Trabajo de tipo transversal, descriptivo y observacional, 

Transversal: la información se obtiene acerca de datos socio demográfico, estilo de vida como 

hábitos de trabajo, conocimiento normatividad vigente, en el momento de la exposición al 

riesgo de caídas por trabajo en altura en pilotaje tipo Kelly. 

Descriptivo: los resultados obtenidos se presentan en graficas del conocimiento y 

motivacional. 

Observacional: mediante la realización de encuesta se analiza la parte de conocimientos 

acerca del trabajo seguro en alturas del programa contra caídas de la actividad de pilotaje tipo 

Kelly. 

Métodos y técnicas  

Técnicas de recolección de datos: se realiza en una empresa del sector de la construcción, en la 

cuidad de Bogotá de Cundinamarca, se aplicó una encuesta a 10 colaboradores que están 

vinculados directamente con la empresa, de preguntas cerradas y abiertas.   

En la parte sociodemográfica de su estilo de trabajo, conocimientos, prácticas seguras de trabajo en 

altura y motivacional. 

El procesamiento de la información y obtención de resultados estadísticos y la aplicación de 

instrumentos se realizaron en dos fases: 

Fase 1: autorización previa de la empresa constructora por medio de su representante legal, 

para poder realizar la investigación y actualización de la normatividad vigente para programa 
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contra caídas actividad de pilotaje tipo Kelly en las instalaciones, realizando un diagnóstico 

inicialmente a través de una lista de chequeo. 

Fase 2: divulgación de la actualización a las partes interesadas de la presente normatividad, 

mediante la realización de capacitación y evaluación los datos cuantitativos están priorizados 

en conocimiento y motivacional. 

El resultado que se muestra a continuación se logró mediante una medida de intervención 

realizando una capacitación de elementos de protección personal y equipos contra caídas, 

evidenciando por medio estadístico que los trabajadores capacitados muestran mayor conocimiento 

frente a los riesgos que conlleva el realizar trabajos en alturas, la importancia del uso de los EPP; 

así como la importancia de conocer los cambios que tiene la resolución 4272 de 2021. 

 

1 ¿La resolución 4272 de 2021 dice que es considerado trabajo en alturas a partir de?  

Tabla 2 

 Análisis pregunta No 1 

Descrpción Frecuencia Prcentaje 

2.00 9 90% 

1.50 1 10% 

1.40 0 0 

1.20 0 0 

 

Figura 2 

 Interpretación pregunta No 1 
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Análisis 

 Se muestra que el total de los trabajadores evaluados el 10% indica que la resolución dice 

que la altura es partir de 1.50 por lo cual el concepto es de la resolución anterior y no la 

actualizada; sin embargo, el 90% de los trabajadores evaluados indican que la altura es de 2,00 

metros por lo tanto hace referencia a la actualización del programa de protección contra caídas con 

la resolución 4272 de 2021. 

2. ¿Qué es un equipo de protección contra caídas? 

Tabla 3 

 Análisis pregunta No 2 

Descrpción Frecuencia Prcentaje 

Casco 0 0% 

Arnes 10 100% 

Monogafas 0 0 

Guaya 0 0 

 

Figura 3 

 Interpretación pregunta No 2 
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Análisis  

Se muestra que el 100% de los trabajadores evaluados conocen que es un equipo de 

protección contra caídas según resolución 4272 de 2021; así mismo garantizan el autocuidado en 

actividades de trabajos en altura de pilotes tipo kelly. 

3. ¿ todo trabajo en alturas debe tener acompañamiento permanente  

Tabla 4 

 Análisis pregunta No 3 

Descrpción Frecuencia Prcentaje 

Si 10 100% 

No 0 0 

 

Figura 4 

 Interpretación pregunta No 3 
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Analisis 

  Se evidencia con los trabajadores evaluados  el 100%  conocen la normatividad vigente y 

que la Organización deberá  asegurar cuando se desarrollen trabajos con riesgo de caídas de alturas, 

exista acompañamiento permanente de una persona que esté en capacidad de activar el plan de 

emergencias.  como se establece en el articulo  3 Numeral 11 de la resolución 4272 de 2021.                              

                                4. ¿ Si un trabajador realiza trabajo en alturas debe  

Tabla 5 

 Análisis pregunta No 4 

Descrpción Frecuencia Prcentaje 

Saber saltar 0 0% 

Tener certificado 8 80% 

Tener antecedentes 1 10% 

Vacuna del covid 1 10% 

 

Figura 5 

 Interpretación pregunta No 4 
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Análisis  

De los 10 trabajadores evaluados el 80% responden que se requiere de un certificado de 

alturas donde indique que el trabajador cuenta con la competencia para ejercer, el 20% de los 

trabajadores indica que se requieren otros elementos que no se encuentran en la resolución 4272 de 

2021 por lo tanto se hace énfasis en la normatividad vigente 

 

6.2 Cuadro resumen de objetivos, actividades, herramientas y población (o muestra) 

utilizada en la recolección de la información. 

Tabla 6. 

 Resumen y objetivos  

Objetivo General  Objetivos Específicos Actividades  Instrumento Población o Muestra  

Actualizar el 

programa de 

protección contra 

caídas conforme a 

los requisitos 

contemplados en la 

resolución 4272 de 

2021 para 

actividades de 

pilotaje tipo Kelly.  

Realizar un diagnóstico 

frente al estado actual 

del programa de 

protección contra caídas 

definido para las 

actividades tipo Kelly.  

Revisar resolución 

4272 de 2021 para 

establecer los 

estándares del 

procedimiento 

Documento listo de 

chequeo de la 

normatividad Resolución 

4272 de 2021 

Documento de 

resolución 4272 

 

 

Documento de 

comparación de 

estándares 

Comparar la 

resolución 1409 de 

2014 con la nueva 

resolución 4272 de 

2021 

Documento de la 

normatividad Resolución 

4272 de 2021- y 1409 de 

2014 

  

  

Actualizar el 

programa de 

protección contra 

caídas conforme a 

los requisitos 

contemplados en la 

resolución 4272 de 

2021 para 

actividades de 

pilotaje tipo Kelly.  

Definir normas de 

seguridad, elementos de 

protección personal y 

sistemas de protección 

contra caídas para 

actividades de pilotaje 

tipo Kelly en alturas. 

 

 

Capacitar al 

trabajador en uso 

adecuado de 

elementos de 

protección personal. 

y elementos de 

protección contra 

caídas 

 

Registro fotográfico y 

formato de asistencia y 

divulgación de 

capacitación 

Capacitación  

Solicitar 

inspecciones de 

elementos de 

protección personal 

y equipos de 

protección contra 

Formato de inspecciones a 

equipos de alturas y 

elementos de protección 

personal  
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caídas. 

  

  

Actualizar el 

programa de 

protección contra 

caídas conforme a 

los requisitos 

contemplados en la 

resolución 4272 de 

2021 para 

actividades de 

pilotaje tipo Kelly. 

Divulgar la 

actualización del 

programa de protección 

contra caídas a las 

partes interesadas 

pertinentes 

 

. 

Actualizar los 

formatos  

Actualizar (formato) Documento de 

divulgación  

Formato de 

divulgación  

Revisar las inspecciones 

  

  

Fuente. Elaboración propia  

6.3 Descripción detallada del diseño metodológico desarrollado para el logro de los 

objetivos. 

Se hizo una revisión de la resolución 4272 de 2021; para ello utilizamos una lista de chequeo que 

nos permito identificar los cambios de la nueva normatividad, y así mismo aplicarlos a los 

procedimientos que llevan a cabo dentro de la empresa. 

Tabla 7.  

Lista de chequeo 

Requisitos mínimos que debe tener el programa contra caídas para pilotaje tipo Kelly Cumple No cumple 

1. Objetivo general que establezca los lineamientos básicos para trabajo en alturas. si  

2. Alcance del programa. si  

3. Marco conceptual, marco legal.  No  

4. Roles y responsabilidades (se deben considerar como mínimo las responsabilidades y 

funciones del administrador del programa, la persona calificada, coordinador de trabajo en 

alturas, trabajador autorizado, ayudantes de seguridad y brigadas de emergencia para rescate 

en alturas). 

 No 

5. Requisitos de capacitación y entrenamiento para los roles definidos por la organización.  No 

6.  Cronograma de cumplimiento de las actividades. Si  
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7. Identificación de peligros. Si  

8. Evaluación y valoración de riesgos. Si  

9. Inventario de actividades de trabajos en alturas, con su definición de tareas rutinarias y no 

rutinarias. 

 No 

10.  Procedimientos de trabajo documentados y los anexos definidos por el empleador. Si  

11. Medidas de prevención. Si  

12. Sistemas de acceso para trabajos en alturas. Si  

13. Procedimientos en caso de emergencias. Si  

14. Indicadores de gestión específicos alineados al Decreto 1072 de 2015. Si  

Nota: normatividad vigente fuente elaboración propia  

Tabla 8. 

 Comparativo resolución 1409-4272 

COMPARATIVO RESOLUCION 1409 DEL 2012 Y 
RESOLUCION 4272 DEL 2021 

RESOLUCION 1409 DEL 2012 RESOLUCION 4272 DEL 2021 

Indica que riesgo de caídas aplica en una altura es 

a partir de 1.5 mts. 

 

Indica que riesgo de caídas aplica en una altura 

de 2 metros. 

 

Esta Resolución está dirigida a empleadores, 

empresas, trabajadores formales e informarles, 

contratistas y subcontratistas 

Esta Resolución está dirigida a empleadores, 

empresas, trabajadores formales e informarles, 

contratistas y subcontratistas Esta resolución 

está dirigida a empleadores, empresas, 

trabajadores formales, contratistas, y 

subcontratistas y adicionan los formadores para 

trabajo en alturas. 

 

El nivel avanzado es un curso de 40 horas Se realiza excepción en actividades como 

emergencia o rescate, policía o militares, sobre 

animales en actividades lúdicas, deportivas o 

creativas. 

 

En el trabajo en aturas el coordinador debe contar 

con una intensidad horaria de 80 horas en el 

curso. 

 

Antes del curso a nivel avanzado para la 

ejecución de trabajo en alturas, se denominará 

curso de trabajador autorizado y el tiempo de 

duración es de 32 horas. 
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La intensidad horaria del curso de entrenadores 

es de 120 horas. 

 

En la actual resolución indica que el 

coordinador para trabajo en alturas debe contar 

con el curso de 80 horas y adicional el curso de 

50 de horas en el sistema de gestión seguridad y 

salud en el trabajo 

El trabajador que ejecuta actividades en alturas 

debe contar con acompañamiento permanente 

El trabajador que ejecuta actividades en alturas 

debe contar con acompañamiento permanente 

La intensidad horaria del curso de 

reentrenamiento es de 20 horas 

La intensidad horaria del curso de 

rentrenamiento es de 8 horas  

Para la recertificación se deberá realizar 

anualmente el curso de rentrenamiento 

Para la recertificación el curso de 

reentrenamiento deberá realizarse cada 18 

meses 

 

Se debe contar con curso básico operativo El curso básico operativo ya no es tenido en 

cuenta, válidos para los jefes de áreas, 

trabajador autorizado, entrenador y coordinador 

y si incluye como requisito la afiliación a salud 

y arl en trabajo en alturas. 

Se debe recertificar anualmente Se debe recertificar cada18 meses, si es 

nuevo y si cambia de empleador, y realizar otra 

actividad de alturas. 

Se debe reportar a la ARL las personas que van a 

realizar la formación en trabajo en alturas 

Se debe tener el registro de los 

empleadores que están formados para el trabajo 

en alturas. 

En el proceso de formación 

complementaria con el propósito de desarrollar 

las habilidades de trabajo de alturas se debe 

contar con el reentrenamiento 

La entidad SENA inicia con otro perfil 

entrenador. 

  

 

Nota: normatividad vigente fuente: elaboración propia 

 

 

 

 

4. Resultados 

 

Se consideró para las empresas constructoras dedicadas a la actividad de pilotaje tipo Kelly, 

un importante beneficio en cuanto a la actualización del programa contra caídas tipo Kelly, con una 

gran probabilidad de no ocurrencia de un accidente mortal, esta actualización del programa aplica 
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para trabajo en altura que se realicen mayor a 2.0 metros. 

 

 Se realizó un diagnóstico inicial como anteriormente se mostraba en las tablas 3 y 4 donde se 

pudo revisar la parte que se debía actualizar del programa contra caídas de pilotaje tipo Kelly, con 

la resolución actual 4272 de 2021. 

Posteriormente del diagnóstico se realizaron tareas relacionadas con el marco investigativo donde 

se buscaba dar capacitación a los colaboradores sobre elementos de protección personal y equipos 

de protección contra caídas con la normatividad vigente, mediante herramientas tecnológicas a 

través de presentación en diapositivas de los temas expuestos, luego se realiza la respectiva 

evaluación para obtener como resultado el aprendizaje obtenido, y firma de asistencia de los 

participantes y se toma registro fotográfico. 

 

Finalmente, como resultado positivo se realiza la actualización del programa contra caídas de 

pilotaje tipo Kelly, a los colaboradores y personas pertinentes, se realiza la divulgación en la 

empresa constructora tanto de la actualización del programa, como de los formatos actualizados 

según la normatividad vigente se deja como evidencia la evaluación y registro de asistencia en 

cumplimiento a la parte documental.    

 

 

 

 

 

 

 

5. Conclusiones 

• Con el programa de protección contra caídas, se garantiza a la empresa un control en el 

riesgo en ejecución de actividades de alturas en pilotaje tipo Kelly, mediante la divulgación 

a todas las partes interesadas y el seguimiento de cumplimiento de la resolución. 

• Se da cumplimiento a la normatividad vigente que regula las actividades de alturas. 

• Al actualizar el programa de protección contra caídas se minimiza el índice de 

accidentalidad en actividades de alturas en pilotaje tipo Kelly ya que los trabajadores deben 
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estar certificados y contar con los equipos de protección contra caídas debidamente 

inspeccionados para ejecutar las actividades. 

• Incluir en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), el 

programa de protección contra caídas, así como las medidas necesarias para la 

identificación, evaluación y control de los riesgos asociados al trabajo en alturas para 

pilotaje tipo Kelly del sector de la construcción ya que es una actividad que no tiene 

antecedentes investigativos, siendo esta investigación una de las pioneras en la 

actualización del programa de protección contra caídas.  

• Con el programa de protección contra caídas garantizamos una ejecución dirigida y 

normativa para el desarrollo de la actividad de la empresa del sector constructor. 

• En el trabajo de investigación es evidente la deficiencia en materia de seguridad en la 

construcción específicamente en trabajo en altura, la cual hay que afrontar y seguir 

buscando nuevos métodos con el apoyo de las aseguradoras de riesgos laborales que 

permitan medir e identificar los problemas que se presentan con mayor frecuencia y regir la 

empresa en base a la normatividad vigente y así reducir la tasa de accidentalidad por caídas 

a distinto nivel. 

• Las actividades que se ejecutan en alturas deben estar limitada bajo la normatividad ya que 

el incumplir en ellas ratifica un grado de inconciencia por parte de los trabajadores y de las 

empresas que limitan la gestión de seguridad y salud en el trabajo y visualizan la parte 

técnica y de producción por encima de esta. 

• sin embargo, el realizar las actualizaciones pertinentes bajo la normatividad conlleva a un 

compromiso de seguridad por parte de las empresas y un proceso de formación para los 

trabajadores que ejecutan las actividades de tal modo las empresas serán las primeras en 

ejercer el ejercicio de normatividad para luego intervenir la parte operativa de sus empresas 

y así garantizar actividades seguras y productivas. 
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9. Recomendaciones 

 

• En primera medida se debe realizar la divulgación del programa de protección contra 

caídas en trabajo en alturas para actividades tipo Kelly para que los trabajadores conozcan 

la actualización del documento. 

•  Se recomienda que la empresa ejecute capacitaciones basadas en trabajo seguro en alturas 

y realice inspección a los equipos de protección contra caídas y así evitar posibles 

accidentes. 

•  Se recomienda que la empresa realice el pago de los cursos de los trabajadores. 

• se recomienda que la empresa incluya en su próximo presupuesto la compra de equipos de 

protección contra caídas y demás elementos que se requieran para la ejecución de 

actividades en alturas. 
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Anexo 1. 

 Capacitación lúdica 
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Fuente. Elaboración propia  
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Anexo 1.  

Evaluación capacitación de elementos de protección personal 
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Fuente. Elaboración propia  
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 Anexo 2.  

Formato asistencia capacitación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente. Elaboración propia  
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Anexo 3.  

Evaluación programa de protección contra caídas 
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Fuente. Elaboración propia  
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Anexo 4 

 

 Formato de asistencia capacitación 
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Anexo 5.  

Formato de asistencia divulgación programa contra caídas 
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Anexo 6.  

Formatos resolución 4272 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Formato de asistencia capacitación 
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Formato de asistencia capacitación 
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Figura 6. 
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Figura 7 

 Secuencia construcción pilotes tipo Kelly 
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Perforación tipo Kelly 
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Figura 8. 

 Canasta para pilote tipo Kelly 
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Figura 9.  

Fundido pilote tipo Kelly 
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Figura 10.  

Equipos de protección contra caída 
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Figura 11.  

Maquinaria para actividades en alturas pilotaje tipo Kelly 
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Figura 12  

Trabajo en alturas Cambio de balde para perforación pilotes tipo Kelly 
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Figura 13 

 Trabajo en alturas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


